MARIA ANA LETI DIAZ DE MELGAR, de treinta y tres años de edad, Ama de Casa,  del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad portador de mi Documento Unico de Identidad número CERO CERO SEISCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS NUEVE-CUATRO, y con Tarjeta de Identificación Tributaria número MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO-VEINTISEIS CERO TRES SETENTA Y OCHO-CIENTO UNO-TRES, y ANA MARIA HERNANDEZ DE COREAS, de treinta y seis años de edad, Secretaria, del domicilio de Richmond, Estado de Virginia, Republica de los Estados Unidos de America, y del domicilio de San Salvador, portador de mi Documento Unico de Identidad número CERO DOS MILLONES DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA-OCHO, y con Tarjeta de Identificación Tributaria número MIL DOSCIENTOS DIECISIETE-VEINTICINCO CERO NUEVE SETENTA Y CINCO-CIENTO DOS-DOS; hemos acordado celebrar el siguiente Contrato  de  VENTA  Y  CESION  DE  DERECHO,  el  cual  se  regirá por las cláusulas siguientes: I) La primera, es dueña y actual poseedora del Puesto numero Treinta y nueve, Ubicado en el Sector de Cocinas, del Mercado Municipal de San Marcos, Departamento de San Salvador.   II) Que por medio de este documento le vendo, cedo y traspaso del derecho que me corresponde sobre la posesión del Puesto numero Treinta y nueve, Ubicado en el Sector de Cocinas, del Mercado Municipal de San Marcos, Departamento de San Salvador, por el precio de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales recibo en este acto y a mi entera satisfacción de la señora ANA MARIA HERNANDEZ DE COREAS, la cantidad de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en este mismo acto. III) Yo, ANA MARIA HERNANDEZ DE COREAS, Declaro: Que enterado de los conceptos vertidos, acepto la venta, cesión y traspaso que le corresponde a la señora MARIA ANA LETI DIAZ DE MELGAR, sobre la posesión del Puesto numero Treinta y nueve, Ubicado en el Sector de Cocinas, del Mercado Municipal de San Marcos, Departamento de San Salavdor. Así nos expresamos y ratificamos el contenido del presente contrato en fe de lo cual Firmamos en la Ciudad de San Salvador, a los once  días del mes de Octubre del año dos mil Once.-

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día once de Octubre del año dos mil Once.- Ante Mí, FIDEL ANGEL BLANCO HERNANDEZ, Notario, de este domicilio, comparecen las señoras MARIA ANA LETI DIAZ DE MELGAR, de treinta y tres años de edad, Ama de Casa,  del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad a quien por medio de este acto conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número CERO CERO SEISCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS NUEVE-CUATRO, y con Tarjeta de Identificación Tributaria número MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO-VEINTISEIS CERO TRES SETENTA Y OCHO-CIENTO UNO-TRES,  y  ANA MARIA HERNANDEZ DE COREAS, de treinta y seis años de edad, Secretaria, del domicilio de Richmond, Estado de Virginia, Republica de los Estados Unidos de America, y del domicilio de San Salvador, a quien por medio de este acto conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número CERO DOS MILLONES DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA-OCHO, y con Tarjeta de Identificación Tributaria número MIL DOSCIENTOS DIECISIETE-VEINTICINCO CERO NUEVE SETENTA Y CINCO-CIENTO DOS-DOS respectivamente;  y  ME  DICEN:  Que reconocen como suyas las firmas y obligaciones contenidas en el contrato que antecede, y las cláusulas por las que está regido el mismo son las siguientes: Que han acordado celebrar el siguiente Contrato de VENTA y  CESION  DE  DERECHO el cual se regirá por las cláusulas siguientes: I) La primera, es dueña y actual poseedora del Puesto numero Treinta y nueve, Ubicado en el Sector de Cocinas, del Mercado Municipal de San Marcos, Departamento de San Salvador.  II) Que por medio de este documento le vende, cede y traspasa el derecho que le corresponde sobre la posesión del  Puesto numero Treinta y nueve, Ubicado en el Sector de Cocinas, del Mercado Municipal de San Marcos, Departamento de San Salvador; por el precio de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales recibe en este acto y a mi entera satisfacción de la señora ANA MARIA HERNANDEZ DE COREAS, la cantidad MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. III) Y la señora ANA MARIA HERNANDEZ DE COREAS, Declara: Que enterada de los conceptos vertidos, acepta la venta, cesión y traspaso que le corresponde a la señora  MARIA ANA LETI DIAZ DE MELGAR, sobre la posesión del Puesto numero Treinta y nueve, Ubicado en el Sector de Cocinas, del Mercado Municipal de San Marcos, Departamento de San Salvador.  IV) Yo el Suscrito Notario DOY FE: Que las firmas antes dichas son Auténticas por haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra de los Otorgantes y de haber reconocido estos el contenido de dichas obligaciones,  expliqué a los comparecientes los efectos legales de la presente acta notarial que consta de un folio útil, la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

 NOSOTROS: HECTOR VALMORE ORELLANA, de cuarenta y cuatro años de edad, Motorista, del domicilio de Soyapango de este departamento, quien me identifico por medio del Documento Único de Identidad numero CERO UN MILLON TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS- DOS; y GLORIA BELINDA GIRON DE ORELLANA o GLORIA BELINDA GIRON SANTELIZ, de treinta y nueve años de edad, Comerciante, del domicilio de Soyapango de este departamento, quien me identifico por medio del Documento Único de Identidad numero CERO UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECISIETE- SIETE; hemos acordado celebrar el siguiente Contrato de CESION DE DERECHO, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: I) El primero que juntamente con la señora GLORIA BELINDA GIRON DE ORELLANA o GLORIA BELINDA GIRON SANTELIZ comparecieron a celebrar Contrato Privado de Arrendamiento con Promesa de Venta de Inmueble, con el señor Roberto Saprissa Granada, quien es de setenta y un años de edad, Comerciante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad numero CERO CERO CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTITRES- TRES, el día veintisiete de Julio del año de mil novecientos noventa y ocho, sobre un Lote de terreno Urbano marcado con el numero catorce del polígono “Santa Eduviges”, situado en jurisdicción de Soyapango de este departamento, de una extensión superficial de NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, equivalentes a CIENTO CUARENTA PUNTO VEINTICUATRO VARAS CUADRADAS, el cual mide y linda: AL NORTE: siete metros con lote numero trece del polígono treinta y tres pasaje treinta y uno de por medio; AL SUR: siete metros con lote numero trece del mismo polígono treinta y uno; AL ESTE: catorce metros con lote numero doce del mismo polígono treinta y uno; AL OESTE: catorce metros con lote numero dieciséis del mismo polígono treinta y uno, habiendo cancelado ambos la totalidad del precio que es de TREINTA Y DOS MIL COLONES o su equivalentes en Dólares Americanos.- II) Que por medio de este documento a titulo gratuito le cedo y traspaso el Cincuenta Por Ciento del Derecho Proindiviso que me corresponde sobre la posesión del expresado terreno a la señora GLORIA BELINDA GIRON DE ORELLANA o GLORIA BELINDA GIRON SANTELIZ. III) yo GLORIA BELINDA GIRON DE ORELLANA o GLORIA BELINDA GIRON SANTELIZ,.DECLARO: Que enterada de los conceptos vertidos, acepta la cesión y traspaso del Cincuenta Por Ciento del Derecho Proindiviso que le corresponde sobre la posesión del terreno descrito al señor HECTOR VALMORE ORELLANA,. Así nos expresamos y ratificamos el contenido del presente contrato en fe de lo cual Firmamos en la Ciudad de San Salvador, a los treinta y un días del mes de Marzo del año dos mil cuatro.-

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día treinta de Marzo del año dos mil cuatro.- Ante mí, JOSE GERARDO HERNANDEZ RIVERA, Notario, de este domicilio, comparecen los señores: HECTOR VALMORE ORELLANA, quien es de cuarenta y cuatro años de edad, Motorista, del domicilio de Soyapango de este departamento, persona a quien no conozco pero en su defecto identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero CERO UN MILLON TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS- DOS; y GLORIA BELINDA GIRON DE ORELLANA o GLORIA BELINDA GIRON SANTELIZ, quien es de treinta y nueve años de edad, Comerciante, del domicilio de Soyapango de este departamento, persona a quien no conozco pero en su defecto identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero CERO UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECISIETE- SIETE; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas y obligaciones contenidas en el contrato que antecede, y las cuales se leen: “H.V.Orellana” y “G.B.G.O.”; y las cláusulas por las que está regido el mismo son las siguientes: Que han acordado celebrar el siguiente Contrato de CESION DE DERECHO, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: I) El primero que juntamente con la señora GLORIA BELINDA GIRON DE ORELLANA o GLORIA BELINDA GIRON SANTELIZ comparecieron a celebrar Contrato Privado de Arrendamiento con Promesa de Venta de Inmueble, con el señor Roberto Saprissa Granada, quien es de setenta y un años de edad, Comerciante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad numero CERO CERO CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTITRES- TRES, el día veintisiete de Julio del año de mil novecientos noventa y ocho sobre un Lote de terreno rustico marcado con el numero catorce del polígono “Santa Eduviges”, situado en jurisdicción de Soyapango de este departamento, de una extensión superficial de NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, equivalentes a CIENTO CUARENTA PUNTO VEINTICUATRO VARAS CUADRADAS, el cual mide y linda: AL NORTE: siete metros con lote numero trece del polígono treinta y tres pasaje treinta y uno de por medio; AL SUR: siete metros con lote numero trece del mismo polígono treinta y uno; AL ESTE: catorce metros con lote numero doce del mismo polígono treinta y uno; AL OESTE: catorce metros con lote numero dieciséis del mismo polígono treinta y uno, habiendo cancelado ambos la totalidad del precio que es de TREINTA Y DOS MIL COLONES o su equivalentes en Dólares Americanos.- II) Que por medio de este documento a titulo gratuito le cede y traspasa el Cincuenta Por Ciento del Derecho Proindiviso que le corresponde sobre la posesión del expresado terreno, a la señora GLORIA BELINDA GIRON DE ORELLANA o GLORIA BELINDA GIRON SANTELIZ,. III) y la Señora GLORIA BELINDA GIRON DE ORELLANA o GLORIA BELINDA GIRON SANTELIZ, DECLARA: Que enterada de los conceptos vertidos, acepta la cesión y traspaso del Cincuenta Por Ciento del Derecho Proindiviso que le corresponde sobre la posesión del terreno descrito al señor HECTOR VALMORE ORELLANA,. Y yo el notario DOY FE: Que las firmas antes dichas son Auténticas por haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra de los Otorgantes y de haber reconocido estos el contenido de dichas obligaciones. Expliqué a los comparecientes los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos folios útiles, la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 

